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Se deelua texto ofleial y aoténtíeo el de i«e 
disposicioneg oficiales, cualquier» que sea su 
Origen, publicadas eu la Gaceta de Manila, por 
Jo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Svpsvior JDtereio d* SCd$ Febrero de 18H1), 

Serás sascritores forioses á la Qaeeta todos 
tos pueblos del Archipiélago erigidos civilmeate 
pagando su importe les que puedan, y supliendo 
por los demás les fondos de las reapaetivM 
proviaeias.j 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

Parte militar. 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el 6 de Noviembre de 1885. 
Parada, los cuerpos de la gaarnicioD - Vigilancia, los 

mismos. —.Jefe de dia.—El Comandante D, Juan Ferra. 
- Imaginarm.=Otro D. José Cañizares.—Hospital y pro-
risiones, Art i i i f i r ía—Paseo de enfeimos — Arti l lería.—Mú-
siea en la Luneta, núm. 2. 

De orden dei Excmo. Sr. General Gobernador Mil i tar . 
—El Coronel Tenieuíe Coronel Sargento mayor interino,, 
- , rt ' * A ÍJOO . ' - ' lO Oí 

José Fregó. 

Marina. 
A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 

Núm. 2. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas-y derroteros correspondientes, 

MAR B Á L T I C O . 
AlenQ»ma. 

Luz en el muelle de Memel. (A. H . , núm. 2 0 9 i l l 6 4 . 
París 1884). E n la cabeza del muelle N . de Memel, se 
ha encendido una luz fija roja, elevada 10 metros sobre 

-el nivel del mar y de un alcance de 7 millas 1[2. 
Esta luz puede marcarse entre el N. 29° O. y el S. 

.1° E., pasando por el E . 
Torre redonda de hierro, pintada de blanco, próxima 

á la punta, de 8m,5 de altura sobre el coronamiento del 
muelle, y situada á 1.102 metros al N . 75° O. del faro 
de Memel. 

Aparato dióptrico de 4.° órden. 
Marcación v e r d a d e r a . - V a r i a c i ó n : 6o 56' NO. en 

:1884: 
Carta número 713 de la sección I I . 
Señales de mal tiempo en el Frisches Hoff. (A. H . , 

aum. 2 0 9 i l l 6 5 . Pí.rís 1884). En la ciudad de Pil lau 
en la p l a z a del lestre, próxima al dique ruso, se ha es
tablecido una estecion de señales de mal tiempo. Desde 
ella ee mf.rca: el molino Al to Pillau, al N . 42° E. , las 
meas del castillo de Balga, al S. 24° E., el campanario 
de la iglesia de Heiligenbeil, al S. 6o E. 

En Fishausen y en Balga se han establecido señales 
de mal tiempo, en la parte más elevada de la montaña 
del castillo de Belga, al O. de las ruinas. 

En la aldea de Netkrug, en el punto más elevado de 
la duna, se ha establecido otra estación de señales de 
^ l tiempo, en las marcacior es siguientes: el campanario 

Frsnenburg, al S. 29° E.; el campanario de Brauns-
al S. 66°E. ; el campanario de Tolkenit, al S. 21" O. 

Estas difeientes estaciones se componen de un asta de 
19 ffietrrs de altura, con una verga de 8 metros, colocada 
* 14 metros sobre el terreno, en cuyos penóles se izan las 

l^SMes (banderas y cuerpos geométricos). 
Creaciones verdaderas,—Variación: 7° 56' NO. en 1884. 

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL. 
Canadá. 

Sistema de valizamiento. (A. H . , n ú m . 209! l l66 . Pa-
"8 1884). Por el gobierno del Canadá se ha adoptado el 
^gQieote sistema uniforme de valizamiento para los puer-
Í08 y canales de las costas de su dominio: 

1«0 Procediendo dei mar, todas las boyas de un canal, 
deban dejarse por estribor, estarán pintadas de rojo, 

5" si se numeran, marcadas con los números pares. 
2.° Todas las boyas que deban dejarse por babor, es-

, ráu pintadas de negro, y si se numeran, marcadas con 
08 aúmeros impares. 

ó'0 Las boy&s pinkdas a listas yerticaies fojas y , 

negras, indican peligros y pueden dejarse indiferentemente 
por babor ó por estribor. 

4. ° Las boyes pintadas á listas Verticales blancas y 
negras, indican la medianía de lo* canales; para evitar 
peligros se debe pasar muy cerca de ellas. 

5. ° Todas las boybs que tengan marcas distintivas, 
diferentes de las mencionadaSs indican particularidades 
cuya descripción detallada se dará cuando se establezcan. 

6. ° Perchas con globo, jáulas, etc., colocadas sobre 
boyas, señaiarán los recodos de un.canal; el color y el 
número indicarán por el costado que deban dejarse. 

7. ° Esta regla de colocación de las boyas es igualmente 
aplicable á las valizas y otras marcas de dia, siempre 
que sea posible. 

Estados-Unidos, 
Boya de gas frente á Charleston. (A. H , , núm. 209(1167. 

París 1884). A principios de Diciembre de 1884, se ha 
fondeado una boya de gas en el muelle del puerto de 
Charleston. 

Situf cion; 32° 43' 50" N . y 73° 38' 46" O. 
Desde esta boya se marca: la valiza anterior de la 

isla Sullivan, al N . 8o O., á 1 milla 7|8; el faro del 
fuerte Sumter, al N . 40e O., á 1 milla 3[4; el faro prin
cipal de Charleston, al S. 36° O., á 2 millas 618. 

Carta número 549 de la sección I X . 
Madrid 3 de Enero de 1 8 8 5 . = E l Director, Ignacio Gar

cía Tudela. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

\ D E F I L I P I N A S . 

Vacante l a plaza de Alcaide 2 . 0 de l a c á r c e l 
púb l i ca de la provincia de Ta jabas , por fa l lec i 
miento del que la se rv ía , dotada con el sueldo 
anua l de pfs. 72, los que aspiren á ella p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes documentadHS á esta Di recc ión ge
nera l dentro del t é r m i n o de 20 dias, que se c o n t a r á 
desde la inse rc ión de este anuncio. 

Man i l a 3 de Noviembre de 1 8 8 5 . — E l Subdirec
tor, Centeno. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaría. 

El v i é r n e s p r ó x i m o 6 del actual á las diez de su 
m a ñ a n a , se v e n d e r á en púb l i ca subasta en esta Se
c r e t a r í a una cabra con su cr ia declarada decomiso. 

L o que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la « G a c e t a oficial» para conocimiento 
del púb l i co . 

Mani la 3 de Noviembre de 1885. - P . I . , Gerardo 
Moreno. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE R E N T A S , 
P R O P I E D A D E S Y A D U A N A S D E F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Admin i s t r ac ión Central para ad
q u i r i r en concierto públ ico varios ejemplares i ra-
presos de c a r á c t e r general para el servicio de las 
Aduanas de este A r c h i p i é l a g o , bajo el tipo de 2 4 1 
pesos en progi'esion descendente y con su jec ión á 
los modelos y pliego de condiciones que se encuen
tran de manifiesto en el Negociado respectivo de 
este Centro, se hace saber afl públ ico para conoci
miento de los que quieran interesarse eu dicho ser
v ic io , cuyo acto t e n d r á lugar en esta Dependencia 
el dia 18 del actual á las diez de su m a ñ a n a . 

Man i l a 3 de Noviembre de 1885.—Francisco A . 
SantistebaB. 3 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
DE F I L I P I N A S . 

Por el vapor a l e m á n c P o l y h y m n i a » , que s a l d r á 
para Singapore el 7 del actual á las cuatro de l a 
tarde, esta Central r e m i t i r á á las dos de la misma 
la correspondencia que hubiere para dicho punto y 
Europa , v ía Br ind i s i . 

Man i l a 4 de Noviembre de 1885 .—El Oficial de 
guardia , P. Ar ranz . 
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M O N T E D E P I E D A D T C A J A D E A H O R R O S D E M A N I L A . 

Relación de las alhajas Yendidas ea las almoneda» celebradas en los dias 10, 12 y 13 
del presente mes con expresión de las cantidades que se han dado por p rés tamos , 
les intereses devengados, así como el valor obtenido en las ventas y diferencias á fa-
r o r de los dueños que podrán reclamar de estas oficinas por el término de diez años , 
p réy ia exhibición de los resguardos talonarios, en obedecimiento á lo preceptuado en el 
artíoulo 27 de los Estatutos. 

25 

27 

28 
29 

43 

44 

Importe de los 
préstamos, inte
reses y 5 pg 
áe c» mis ion áe 

venta. 
Idem de las 

vantas. 

Diferencias fue 
resultan á favor 
de los dueños. 

Designación de las alhajas. Pesos. Cent. Pesos. Cent. Pesos. Gént. 

1 Una peineta de carey con oro, 1 botón de 
id. eon corul y 1 rosario de i d y aralo-
rio azul coa ta lazo y cruz de plata T . 
n . 6343. 

10 Una peineta de carey con oro, 1 par de pen
dientes de id. con 2 piedras de color, 2 
sortijas de id . con 1 id . imitada y 3 per
las y 1 rosario de i d . y chireta con sa lazo 
y relicario de i d . y pelo. T. n. 8824:. 

11 Una sortija de oro y 1 pié aretes de id . T. 
n. 8848. 

12 Una peineta de carey con ero T . n. 8885. 
13 Una sortija de oro con 1 brillante y 1 par 

de dormilonas de i d . con 2 id . pequeño». 
T . n. 8892. 

14 Una cuchara de plata, 2 Sortijas de id . con 
2 cristales azules y 2 piedras imitadas y 
1. par aretes de tumbaga. T. n. 8896. , 

15 Dos pares aretes de oro, uno de ellos coa 
10 perla» y 2 perlita». T. n . 8913. 

16 Una peineta de carey con oro y 1 par are
tes de id . con cristal. T. n . 8939. 

18 Tres sortijas d» oro con 1 piedra imitada, 
3 perlas y 1 brillante pequeño. T . nú
mero 8946. 

19 Dos pare» aretes de oro eon 20 perlas y 8 
perlitas y 1 sortija de i d . con 1 perla. 
T . n . 8957. 

20 Un botón de oro con 1 diamante y S dia-
mantitos. T, B. 8991. 

21 Un cairel con 2 mosquetones de oro y 1 
argolla de id. T . n. 8992. 

22 U n par de pendientes de oro. T . n. 9008. . 
2% Un rosario de oro, 1 seguro con su cruz 

de id . con 7 perlas y 1 alfiler de i d . con 
8 id. y 3 perlitas. T, n, 9017. 

24 U n per de pendientes de oro, 1 sortija de 
id. coñ 1 perla y dos cadenit»» con sus 
broches, guardapelo y medallit*! de oro es
maltada eon perlitas. T. n . 9030. 

Un botan de oro eon 1 brillante. T . nú
mero 9046. 

Dos pares aretes de tumbaga y 1 sortija 
de id . T. n. 9075. 

Una sortija de oro. T. n . 9090. 
U n reloj de oro B-emontoir n. 11.742 para 
»eñürita, con su mosquetou, muletit», 
argolla, 1 moneda chínica y guardapelo 
de oro esmaltado. T. n. 9115. 

30" Do» pares aretes de tumbaga, uno de ellos 
sin gao chillo y 1 botón de oro cen 1 rubí . 
T . n. 9124. 

31 Un par de erioílas de oro. T. n. 9131. . 

33 Dos sortijas de oro, una de ellas con 3 
perlas. T . n. 9171. 

34 Un lapicero con su pluma de oro y platino. 
T . n . 9176. 

56 Dos peineta» de carey con oro, 1 de ellas 
rota de pelo. T. 9185. 

37 Una sortija de oro con 3 brillante». T . n ú 
mero 9189. 

39 Una peinet de carey con oro y azabache 
y 1 par de criolUs de id . con i¿ . T . nú
mero 9199. 

40 Un relicario de oro. T. n. 9219. 
41 Una sortija de oro con 6 perlitas. T . nú

mero 9^23. 
42 Un cairel con su mosqueton, llave y guar

dapelo de oro con 4 perlitas. T. n . 9251. 
Ui>a peineta de carey eon oro y un par 
aretes de id . con coral. T . n . 9257. . 

Una perla graade auelta, 2 botones de i d . 
con 2 id . y 18 perlitas y 1 sortija de id . 

con 1 piedra de color., T . n. 9267. 
48- Dos pares aretes de tumbaga y 1 botón 

de id . T. n. 9316. 
49 U n rosario de oro y avalorio con su lazo y 

relicario de tumbaga y 1 peineta de ca
rey cen oro rota. T . n . 9322. 

50 U n par de dormilonai de oro con 2 br i l lan
te» de c«lor y 1 sortija de id . con 1 id . 
de id . T , n. 9323. 

51 Dos sortijas de oro con 2 brillantes y 1 
tablilla. T. n. 9327. 

52 Cinco botoae» de oro y 1 «eguro con su 
mosqueton y cruz de oro. T . n. 9348. . 

55 U n ^edozo de or? v 1 acte^o de i d . sin 
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60 

63 

65 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

74 

75 

76 

77 

78 

79 

80 

11 

82 

83 

84 

85 

87 

Desijfnacian de las alhajas. 

Importe de les 
préstamos, inte
reses y 5 p S 
de comisión de 

venU. 

Pesos. Cént. 

cristal. T. n. 9402. 
56 Una peineta de oro con perlas y perlitas 

y 1 par de pendientes de i d . con 10 per
la». T . n. 9413. 

57 Tres peinetas de earey con oro. T. n ú 
mero. 9444. 

60 U n par aretes de oro y 1 sortija de tum
baga. T. n. 9487. 

61 Una peineta de oro y plata T . n. 9525. . 
62 Una peineta de carey con oro y 1 sortija de 

id . con 3 perlitas. T . n. 9530. 
Una sortija de oro con 1 brillante de buen 

tamaño. T . n. 9545. 
Una cadena de oro con su cruz de t u m 

baga y 1 rosario de oro y ehireta con su 
lazo y eruz de tumbaga. T . n . 9567. . 

U n pié aretes de oro y pelo 2 granitos de 
i d . 1 botón de id . , 1 peineta de carey con 
tumbaga y un pié aretes de id. y 1 sor
ti ja de id. T . n. 9600. 

U n reloj de oro n ú m . 17172 con su cairel 
mosqueton muletita de id y dige de 
ágata con or«. T . n. 9636. 

Do» peineta» de carey con ore 1 de ellas 
de pelo, 28 amas de oro, 1 lazo y feli-
e«rio de tambaga y 1 rosario de^ coral 
con 18 amas de oro con su lazo y re l i 
cario de plata. T. n . 9661. 

Una peineta de carey con oro con perlas 
y perlitas, 1 rosario con su lazo y reli
cario de id . y otro i d . de id . y coral T . 
n . 9664. 

Una sortija de oro con una perla T . u . 
9723. 

Un par de clavos de oro, con 14 perlas. 
T , n. 9726. 

73 Una sortija de oro con uaa piedra de color 
y un seguro coa su lazo y cruz de plata. 
T . n . 9745. 

Dos botones de oro con dos brillantes. T . 
u . 9794. 

Dos peinetas da carey con oro, 1 de ellas 
de pelo, 1 par aretes de id . y pelo y 1 
horquilla de id. y plata. T. u. 9798. 

Un. par de pendientes de oro, uno de ellos 
«in ganchillo con coral y cadenita con su 
broche de oro. T. n. 9834. 

Una sortija de oro con 1 brillante T . nú
mero 9850. 

Una sortija de oro con un cristal azul 
T. n. 9867 

Una sortija de oro y 1 sarta de binotetee 
de oro. T. n. 9877. 

Una peineta de cirey con oro, 2 pares 
aretes de i d . con 10 perlas y 2 perlitas 
y pelo y 2 sortijas de i d . con 8 perlas. 
T . n. 9886 

Una peineta de carey con oro y 1 rosario 
de id . v coral con su lazo y craz de id . 
T . a. 9893. 

Una sortija de oro con 1 brillante pe
queño. T . n. 9936. 

Cinco cucharas de plata desiguales y 7 
cucharitas de id . id. T . n . 9940. 

Una peineta de oro y carey coa azibache 
3 pares aretes de id . con i d . y cristal 
azul y piedras de color, 3 botones de i d . 
con 3 perlas, 2 rosarios de oro con coral 
y abalorio con sus lazos y relicarios de 
tumbaga y 1 id . de oro y azibache eon 
su laz3 y cruz de id. T. n. 9941. 

Una sortija de oro con 2 perlitas y 1 

horquilla de tumbaga. T . n. 9951. 
U n p i r aretes de oro con 10 brillantes y 

6 brillaatitos y 1 botón de id . con 1 dia
mante. T. n."9960. 

Una peineta de oro con perlas y perlitas, 
1 par de cUvos de id . con 14 perlas pe
queñas y 1 par de pendieates de i d . T . 

7 56 

15 25 

2 19 

1 11 

2 15 

1 14 

21 83 

2 25 

1 09 

21 83 

8 60 

8 59 

4 31 

4 47 

1 19 

26 86 

2 16 

4 31 

27 11 

1 08 

1 17 

6 55 

2 19 

12 89 

10 86 

ni. 
89 Una sortija de oro con 1 topacio y c h ü p i -

ta». T . n. 9976. 
90 Una peineta de carey coa oro y 1 guar

dapelo de id. con topacios o n ' s u cade
nita y broche de id. con 4 perlas. T. n ú 
mero 9992. 

91 Un alfiler de oro con 1 brillante y 7 bri-
llaotitos. T, n. 9993. 

92 Una peineta de carey con oro, 1 par are
tes de id . y 1 sortija de i d . con 1 

piedra de color. T. o. 10001. 
95 U n par de mancuernas de oro T. n. 10037.. 
94 Una sortija de oro con 1 perla imitada. T . 

n. 10042. 
96 Una cadena de oro con 2 escapri!ar?to5 de 

13 04 

1 10 

60 68 

7 77 

1 11 

5 38 

22 18 

2 17 
3 35 

1 U 

•ifereeci* 
láeaa de las resultan¿.H 

Pesos. Céot. Pesos Q 
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Importe de los 
préstamos, inte
reses y 5 p § 
de comisión de 

venta. 

•iferencias 
que resulta» 

Idem de las i favor de los 
ventas. dueños. 

Importe de l»s 
préstamos, inte
reses y 5 p g 
de comisión de 

venta. 
Idem de las 

ventas. 

Diferencias qu« ¡ 
resultan & favor 
de los dueños. 

Designación de las alhajas. Pesos. Cént. fesos. Cént. PesoSi Gént. 

97 

9̂ 

100 

JOI 

103 

104 

106 

id. y plata, descompuesta. T . n. 10050. 
Dos botones de oro coa 1 perla y 7 perlita». 

T . n. 10056. 
Dos sortijas de oro coa 1 brillante de color 

y 2 bnllantitos. T . n. 10098. 
TJoa rosa de oro afiligranada, y 1 par de 
pendientes de id. , reaturina azul coa oro 
y 1 sortija de tumbaga. T. u. 10112, . 

Dos horquillas de oro con cebre y pelo y 
1 sortija de tumbaga. T. n . 10113. 

Un par de pendientes de oro con 2 diaman
tes T. n . 10124. 

Un botón de oro con 1 perla y 1 cairel de 
carey con su mosqueton, la argollita de la 
muletita es de oro. T. n. 10140. 

Dos sortijas de oro con S perlas, turque-
sitas y perlitas. T . n. 10157. 

Una peineta de oro con perlitas, 1 par 
aretes de oro con 10 perlas y 2 perlitas, 
3 botones de id . con 31 perlitas, 1 rosa
rio de i d . y chireta con su lazo y cruz 
de i d . y 2 sortijas de id . con 9 brillan-
titos. T. n. 10198. 

15 08 

2 15 

8 59 

1 11 

1 08 

8 59 

2 14 

5 43 

17 > 

2 50 

9 28 

2 » 

1 31 2[ 

9 28 

2 52 

1 92 

> 35 

> 69' 

» 89 

» 23 2 

> 69 

> 18 

1 57 

j Designación de las alhajas. Pesos. Cént. Pesos. Cént. Pesas. Céat, 

107 

109 

23 63 25 37 4i 74 4( 

Uo aderezo de oro coa perlas y perlitas, 
compuesto de 1 peineta, 1 par de claros, 
1 alfiler, 1 par aretes y 1 sortija de id . 
con 3 diamautitos, otra id. «on piedras i m i 
tadas y 1 rosario de id . y chireta con 
•u lazo y cruz de plata. T . n. 10200. . 17 42 23 25 

Un rosario de oro y coral con su lazo y re
licario de tumbaga y 1 id . de plata, 1 par 
de pendientes de oro, 3 pares aretes de 
i d . , uno ds ellos con abalorio, 1 sortija 
de id . con 1 brillante, otra i d . de id. con 
1 diamante y 2 diamantitos y 1 rosario 
de cristal con adornos de oro con su lazo 
da id . y cruz de cristal y medalla de cobre 
T. n. 10972. • 24 48 24 48 

Total . . 

5 83 

=V. 0 B . 

705 18 4i 879 366! 174 18lj?:" 
E l Director, Muñoz. « E l Oontaáor Manila de Octubre de 1885. 

Vicente Gorostiza. 
Nota—Los aúraeros 6, 17, 26, 32, 35, 38, 45, 47, 53, 54, 58, 59, 6 1 , 66, 86, 

95, 102, 105 y 108 faerea rescatados y renovados y los números 2, 3, 4, 5, 7» 8, 
9 y 46 no han sido vendidos por falta de postores. 

Manila fecha ut supra. — Gorostiza. 

S K C R E T A R U D E L A J U N T A DE R E A . L E S ALMONEDAS. 

gldia 1 de Diciembre próximo, á las diez de la mañana, se 
jjbastará ante la Ja>iia do Keales Almonedas de esta Capital, 
pe se constituirá en ei Salón de aclo* públicos del edificio 
h¡nado antigua Aduana, v aQte la sabalteraa de ta provincia 
iBalangas, el servicio del arriendo por QQ trienio de la 
ola del 2. 0 grupo del juego de gallos desdicha provincia, 
IÜ esiricta SUJHCIOU al pliegív de condicioues que se insería 
coüliouacion. 
Li hora para ia subasta de que se trata se regirá por la 
lemarqneei relój qna existe en el satoa d^ n-ius oúólicos. 
Î áiia 4 de Noviembre de 1885.—Miguel Torres. 

ifaimlracion Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
iliego de condiciones generales jurídico-admioistrativas 
que forma esla Adminislracion Central pars sacar á su
basta siamltáüea aute la Juata de fteaies Almonedas de 
esta Capital y ¡a subalterna de Bitangas el arriendo del 
juego de gallos del 2 .0 grupo de Batangas, compuesto 
délos pueblos de Taal, S. Luis, Lemery yCalaca, redac
tado con amglw á las disposiciones vigentes para la con
tratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
H.' La Hacieuds arrienda en pública almoneda ta Benu 
líi l^go do gslios del 2 0 grupo de la provincia de Batan-
p, bisio el Upo en progresión asceudenle de diez mil sesenta 
j cinco pesos. 
• a La duración de la contraía será de tres años que em-

fearáo á contme desda el día en que se uolifique al con-
lisíala aprobación por el Excmo. Sr Inteudente general 
i* Hacienda, de la escritura de obligacioa y fianza que d i -
I coLirat sla debe otorgar, siempre que la anterior con-
Jita hubiere tenainado. Si á la notificación del referido 
Nlo la conirala no h>ib ere terminado, la posesio i del 
Ijievo coQlralisla será forzosamente desde el dia siguiente 

luí fauecimienlo de la anterior, 
Ea el caso de dispoaer S. M, la supresión de 

*' Haota, se reserva U Hacieada el derecbo de resflm-
el arrietido, previo aviso ai coatratisu con . medio aiso^ 
Jnlicipacioa. 

Obligaciones del contratistt. 
*' Iniroclucir en ia Tesorería Central ó en la Administra-

J ' ' 9 Hacieada pública de la proviocia de Batangas por 
Ĵ es anticipados el importe de la contrata. El primer mgresy 
"Mra efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
Mratista, y ios sucesivos ingresos indefectiblemente en el 
5*0 dia en que vence el anterior. 

ê garantizará el contrato con una fianza equiva-
J9 al ̂ 0 Po ttel importe total del servicio, que debe pres-

" Qieíálico ó en valeres autorizados al efecto. 
Cuacdo por incumplimiento del contratista t f opotv 

Pago de cada plazo, se dispusiera se verifique del 
iBifir parte de 131 tiaDzai' Quedará obligado á reposseda 

opiatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá U i m n i t i 
,jje eillle pesos por cada dia de dilación; pero si esta e&ce-
jJ^Je quince dias, se dará por rescindida ia contrata i 
E f 1 0 61 '«'«atante y con los efectos prevenidos en e l 

MIIO 5. o dtí, Reaj Decret0 27 de Febrero de 
1̂ ' Ej contralisla no tendrá derecho á que se ie otor-
^Dñhi 3 ^ac'en^a ninguna remuneración por cilamida-
'"rrem 1 C(>mo besles' hambres, escasez de numerario, 
Nj n108, fundaciones, incendios y otros casos íortuito»; 
%Ü <e 110 se 'e a(lin,t:ir* ningún recurso que presente d i -

l , a eiiie fin. 
J ¿lj¿a ins t rucc ión de las galleras será de su c a m 
%ia JD arregladas al plano que la autoridad de U pro-
% » , elerniioe, debiendo tener todas un cerco proporcio-
' V i • COQ<licioDes de capacidad, ventilación, decencia 

h pm(1ispensables. 
1» p0̂ |1 esubtecimiento de estas lendrá lugar dentro dé 

i0n ^ á ^'stancia que no esceda de doscietitai 
^si^ e 'a Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
%ii ret'rados ni sin prévio permiso del Jefa d é l a pro-
^IprL, len Podrá concederlo ó designar otro diferente 

10, £esto» aunque siempre dentro de dicho radio. 
iníJ. as6aiista cobrará seis céntimos y dos oct&*os d< 

^ le üor 13 emraaa ae ia primera puerta, j otroi 

seis céntimos y das octavos en la segunda. 
11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y 

cua tro octavos de peso fuerte. 
12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en !oi 

lias siguientes: 
1. * Todos los Domingos deí año. 
2. » Todos los demás dfas que señala el Almanaque con 

nna cruz. 
3. ° El lunes y mártes de carnestolendas. 
i * El tercer dia de cada una de IssPascuas del año. 
5. * Tres dias en la festividad del Santo Patwmo de cads 

pueblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7 / En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de ia condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos ds !GÍ 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en qu§ 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contralista deberá ocurrh con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que come 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
•xponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á \ n 
dos ue la tarde. 

15. Cuando la fiesta de nna cruz caiga en Domingo, 
e! asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más días 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y A A. caigan en Domingo ó fiesta de una cru^. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el arl . 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir las galleras ni jugar gallos en 
ningún . otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y en 
les dias y horas designados en los srtículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos., so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
le la Administración de Hacienda pública de la provincia 
i favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y setlos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regia-
titohm de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los eslremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resullen en oposición con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del remalante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de ios 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique b 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá olorgai 
para garantir el contrato, así como los que ocasione ia 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de ia terminación d« 
tn compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedadlo 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
tas súss&s ccüuisió&es este paego, nasta qaa nayj 

nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder ^ 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante, 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condicioa*» 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se ileTa i 
:abo dentro del término fijado en la condición 20, $a tea-
i r á por rescindido el contrato á perjuicio del mismo r e s í s 
tanle. Siempre que esta declaración tenga lagar, se cal®-
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagaasá© 
el primer rematante la diferencia del primero al segunde,, 
j satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere @m~ 
sionadola demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabüiéa-
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el i m p $ n » 
probable de ellos. 

3i en el nuevo remate no se presentase proposidoa al
guna admisible, se hará el servicio por la Administrackm $: 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como liciiador, es circunstanci* ^ 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos é 
Administración de Hacienda púhlica de BaUngas la Cantilad 
de quinientos tres pesos veinticinco cént., cinco por cienus 
del tipo fijado para abrir postura, en el trienio de ia dura
ción, debiendo unirse el documento que lo justifique á la 
proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino 6 cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en mSm. 
contrata. 

i 6 . Los licitadores presentarán al Sr. Presidente cte ím... 
Junta sus respeclivas proposiciones en oliegos cerrados, es
tendidas en pape! del sello 3.* firmadas y bajo la fórmala , 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal, 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documessl® 
ie depósito de que habla la condición 24. 

2$. No se admitirá proposición alguna que altere & 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepclm 
del artículo 1,© que es el del tipo en progresión ascendeaw,, 

29, No se admitirán después mejoras de ninguna es p e a » 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso á e 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i 
girse por ia vía gubernativa al Excmo. Sr, Intendenta 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de esta»; 
Islas, y a cuyas altas facultades compete resolver las que 
s¡i sasciten en cuanto tengan relación con el cumplimieat® 
3el contrato, pudiendo apelar después de esta resolucíosi 
al Tribunal contencioso-admioistrativa. 

10, Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore mía 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno d«f 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sillaron iguales, se hará la adjudicación en 'avor d « 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor, 

31, Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del r e 
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda j 
con la aplicación oportuna, el documento del depftssfti 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que s« 
ípruebe la subasta, y en su virtud se escriture el con tm^ 
i satisfacción de la Intendencia general. Los demás docs-
meotos de depósito serán devueltos sin demora á io» 
iitaresados. 

32, Esta subasta no será aprobada por la Intendenda 
leaeral hasta que se reciba el espediente de la que defc* 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, i 
cuyo expediente se unirá el acta levantada firmada por todoA 
los señores que compusieren la Junia, 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si est* 
rejeision la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes, 

E- contratista está obliga-do, después que-se le hay» atar.*-
* b i . por ia intendencia general ia escriíura de Saasa $ 1 % . 
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utorgue para el complimieoto del contrato, i presentar 
¡por conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
derechos de ñrma por valor de un peso cada uno para la as-
tensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba-
.,jnD .de Hacienda anote en el mismo la presentjcion de la 

cédula que acredite la personalidad de los liciladores, si son 
«spañoles ó extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 del 
a^lícnlo 3. 0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la luten(íeocla general de Hacienda 
•de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 6 de, Agosto de 1885.—El Administrador Centra^ 
—P. S., Florántino Montejo. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. vecino de ofrece tomar á su cargo por término 
de ires años el arriendo fiel juego de gallos de la provin
cia de Bataogas 2 . ° grupo par la cantidad de.... pesos.... 
«énlimos, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
puesto de maoifiefto. 

'Acompaña por separado el documento que acredita haber 
'"impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de 

Ilesos céoi. importe del cinco per ciento que 
•espresa la condicioa 24 del referido pliego, 

Manila de,....,.... de 1885. 
Nota: La cantidad que coasignen los licitadores en su pro

posición ha da ser precisamente ••n letra. 
Es copia, M. Torres. 

E l día 7 de Dic'embre próx imo í las diez de la m a ñ a n a , se s u 
bastará ante la Junta de Reales Almouedas de esta Capital, que se 

« o n s l i t u i r á en el Salón de actos públ icos del edirVio llamado anti
gua Aduai a, y ante la suhal ierna de la provincia de B tangas, 
e l servicio d»*! nrriendo por uu trienio de la renta del o .0 grupo 
del juego de gHÜos de dicha provinei.i, bajo el tipo en progres ión 
ascendente de 7o9 pesos 75 cuntimos y con estricta s u j e c i ó n al 
pliego de condicionas publi-ido en la <Gaceta> de esta Capital 
núm. 79 de fecha 17 de Stti.'mbre ú l t i m o . 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el rel(Vj que existe en el Saloo de actos públ icos . 

Manila 4 de ¡Noviembre de 1885.—Miguel Torres . 

E l día 16 de Diciembre p r ó x i m o , á las diez de la m a ñ a n a , se 
s n b a u a r á anle la J mta de Reales Aímonertas de esta Capital, 
que Í « o r s t i t u i r i en el Salan de ao'.os p ú a l i c o i del edificio 
llamado anticua Aduana, y ant^ la suba'terns de la provincia 
<le la Isabela de Luzon, la venta d i un terreno baldío realengo 
•deaaa. isdo p r D. Domingo Snrangty, situado en el sitio denomi-
JB »do Daga, jur i sd icc ión del pueblo de Cabalan da dicha pro
vincia, con esiricia sujeeiou al pliego de condiciones que se i n 
serta á • ontinuacion. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj uue existe -̂a el Salón de actos p ú b l i c o s . 

Mani l i 2 de Noviembre de l8sa .—Miguel Torres . 

F l i e g ) de con id io es para la veuta en públ ica subasta d i un 
terreno baldío s i t iad en la j u r i s d i c n m de Oabagan provincia 
de Isabela de Luzon denanciado p)r D. Di.mingo Sarangay. 
í .* L a Hacienda enagena en púb l i ca subas.a un terreno 

b a l d í o realengo en el sitio denomina lo Oagá j u r i s d i c c i ó n del p ie-
de Cabagao, de eabida de cbuuenta y tres hectáreas no-

T e s t a y siete áreas y s e í e n l a y tres cent iáreas , cuyos l ími te s son: 
a l Norte, terrenos b a M s realengos; al t s i e , los denunciados por 
Sotero Rodríguez; al Sur, los solicitados por Pablo Caumayo, y al 
Oestet terrenos bald íos realengos. 

2. * L a enagenacion se ¡levará á c a h o bajo e l tipo en progres ión 
ascendente de doscient)1' sesenta y nueve peso*, ochenta y nueve 
« é n timos. 

3 . * L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital y la subalterna de la provincia de la Isabela Oe Luzon 
-en ei mismo di» y ho^a ¡ u e se a a o n c i a i á n en la Gaceta de Manila. 

4. ' Constituida ta Junta en el sitio j h >ra ^ue seña len los 
correspondientes anuncios c a r á principio el acto de la subasta 
y no se admit irá espli a-ion ú onservacion alguna ine lo iatc-r-
rumpa. d á n d o l e el plazo d ; die/, minutos a los licitadores para 

J a p r e s e n t a c i ó n de su pliego. 
5. * L a s proiiosicioces serán por escrito, con emera s u j e c i ó n 

a l modelo insecto á (int-nuanion y se redac iarán en papel -de 
sello 3 . ° e s p r e s á n d o s e en n ú m e r o y en letra la cantidad que 
»e ofrece para adquirir el terreno. 

6. » Será requisito indispensable para tomar parte en la l ic i 
tac ión haber consigna o en la Caja general de Depós i tos ó en la 
Sabdelegacion de Hacienda de la provincia espresada, la cantidad de 
trece pesos, cuarenta y nueve c é - t . que importa el 5 p § del valor 
e n que ha sido tasado el terreno que se subasta. A l mismo tiempo 
que ia proposic ión, pero fuera del sobre que la contenga, en tregará 
cada licita lor esta c.^nade p go que servirá de garant ía para la l i 
c i t a c i ó n y de fianza parn responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no «e devolverá esta al adjudicatario p ovisional 
¡basla que se ha'le solvente de su compromiso. Tamp M-O le s e r á 
devuelta la caria de p go al denunciador del terreno en n i n g ú n 
caso, puesto que deberá quedar unida al espediente ínterin no 
trascurra el t é r m i n o para ejercitar t i derecho de tanteo, ó renuncie 
a l mismo. 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos al 
S r . Presidente de la J u n t a exh ib i rán la cédula personal si son 
e s p a ñ o l e s ó extrangeros y la patente de capi tac ión si pertenecen 
á la raza china, cuyos pliegos n u m e r a r á correlativamente e l Se- j 
cretario de la citada J u n t a . 

8. » Una vez presentidos ios pliegos no podrán retirarse bajo 
nretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 

«leí escrutinio. 
9. a Trascurridos los diez minsUos señalados para 'a r e c e p c i ó n 

" de los pliegus, se procederá a la apertura de lo* mismos por el 
vrden de su numerac ión , l eyéndo los el Sr . Presidente en alta 
voz, tomará nota de iodos ellos el actuario y se adjudicará pro-
visionatmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la c l iusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones ¡gua les , se procederá 
-en el acto y por es; acio de d ez minutos á nueva l icitación oral 
entre los autores de las mismas y trascurrido dicho t é r m i n o , se 
considerara el mejor postor al l id iador que haya mejorado más 
la oferta. E o el raso de que los licitadores de que trata el párrafo 
^tateiior, se negaran á m ejorar sus proposiciones, «e aujud icará 
el serv í io al au'.or del. pliego que se encuentre señalado con el 
n ú m e r o ordinal mas bajo. Si resultase ia misma igualdad entre 

A*s proposiciones presentadas en esta C a p i L l y la provincia de la 

Isabela de Luzon , la nueva l i c i tac ión oral tendrá efecto ante la Junta 
de Reales Almoned?s de esta Capital el día y hora que se s e ñ a l e 
y anuncie con la debidi a n t i c i p a c i ó n . E l licitador ó licitadoreg 
de la provincia, cuyas prop isiciones hubiesen resultado empa
tadas, p o d r á n concurrir á este acto personalmente ó por medio 
de apoderado, e n t e n d i é n d o s e que s i asi no lo verifican renun
cian su derecho. 
| | 1 1 . E l actuario levantará la correspondiente acta de la subasta 
que firma an los Vocales de la J u n l a . E n tal estado, unida al es
pediente de su razón, ê e levará á la Intendencia general de H a 
cienda para que apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo 
par no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido en defi
nitiva el mejor postor. 

1-2 Designado éste por la Intendencia general se devo lverá el 
espediente al Centro de Rentas á fin de que sea notificado el 
denunoiador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso 
del derecho de, tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la cantidad ofrecida. 

13. La not i f icación al denunciador se hará por la Admin i s t ra 
c ión de Rentas ó por la Subalterna de la provincia de la Isabela de 
Luzon , s e g ú n el punto que baya el mismo determinado, á cuyo fin 
será ob l igac ión precisa del denunciador el espresar en la proposi
ción que presente á la Junta de Almonedas la residencia del mismo 
ó de persona de su confianza que resida en esta Capital ó en 
la provincia expresada. 

U . E l plazo para hacer uso del dereeln de tanteo establecido 
en la cláusula !2 -.erá el de ocho dias d e s p u é s de la notifica
c ión , siendo condi ion i a d i s p e b s á b l e él háber presenta-o pliego 
el denuncia-or en alguna de las subastas celebradas en esta Ca
pital ó en la Subáltejrná. 

15. L a solicitud haciendo u^o de este benelicio otorgado a l 
denunc ador, debe á presentarse dentro de los ocho días a que 
se refiere la clausula anterior, y d;; el'a se dará un r-cibo por 
la Central 6 Subalterna de la Isabela de Luzon s e g ú n se presente 
en uno ú otro puuto. 

16. Trascurrido el plazo legal se e levará el espediente de la 
subasta y el escr.to del enunciidor ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que a d j u l i - -
qúé en defíni l i?a el 'erreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta a b o n a r á su 
importe con más los dere-hos de media annata v R^al confirma
ción, dent ó del t é r m i n o de treinta dnscontados desde el siguien
te al en que se le notifique el decreto de ia Intendencia adjudi 
cando detinitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la ca ta e pago quw acredite el ingreso á que se 
reliere la condic ión anterior, se dejará sin efe-lo la a i ju 1 icacion, 
a n u n c i á n d o s e nueva subasta á su p&rjurefí»; perdiendo (-1 d e p ó 
sito como m ilta v siendo a d e m á s responsable al pago de la di 
ferencia que hubiere entre el primero y sucesivos remates si 
se hubiese tenido que rebaj ir el tipo de la l i c i t a c i ó n . 

19 Presentada por el adjudicatario la carta de pago del valor 
del terreno y deiech- s legales, se le otorgará la corres.)ondiente 
escritura de venta por el Admi islrador Cei tral de Rentas y Pro
piedades ó por el Subdelegad) de Hacienda públ ica d é l a provincia 
de Isabela de Luzon según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
P r i m e n . Tudos 1 .s incidentes á que den lugar los espedientes 

formados p i r a la subasta de los terrenos ba ld íos realengos, se 
reso lverán gu ernalivamente Ínterin los compradores no es tén en 
plena y pacífica poses ión , y por tanto, las reclamaciones que se 
entablen, se resolverán siem re por la via gubernativa. 

Según ia . Las diligencias necesarias para obtener la poses ión 
d é l o s terrenos sub'stados serán igu-lmente de la competencia 
administrativa, como t a m b i é n el entender en el e x á m e n de la 
resolución de las dudas sobre l í m i t e s y cond ic ión de ia poses ión 
dada. 

Tercera. S i se entablase rechmacion sobre exceso ó falla de 
cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta oarte de la expresada en 
el anuncia, será nula la venta, quedan • en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnizac ión ni la Hacienda ni 
el comprador. 

Cuarta . Serán de cuenta del rematante el pago da todos las 
dererlios del expediente hasta la toma de p o s e s i ó n . 

Manila l ü de Setiembre de 18^5.—iil Administrador Central de 
Rentas y Propiedades.—Francisco A . Sanlis leban. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

1). N. N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreao ba ld ío realengo enclavado en sitio 
de de la j i r i s l i cion de la provincia d« 

. . . . . . en la cantidad de con entera s u j e c i ó n al 
pliego de condicione^ que se oone de manifiesto. 

A c o m p a ñ o por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la Caja de el ó ur2, de qua habla la con
d i c i ó n 6.a del referido pliego. 

dradas, que linda por el Norte calzada de A.zcárraga ] 
medio coa el terreao del Presbítero D . Teodoro de 
Santos, por el Sur con el solar de D. Pablo de losí^1 
yes, por el Este con el rio que dirige al canal de |! 
Reina y por el Oeste con una calle sin nombre, se v 
derá én pública almoneda en los dias 6, 7 y 9 de JO 
viembre próximo venidero en el martillo de leg §f ^ 
G-eoato y Compañía, bajo el tipo en progresión ag ^ 
dente de pfs. 806 'pesos, advirtiendo que los dos pri^V 
ros dias serán de pregones, y el ú l t imo de remate á ̂  
doce en punto de su mañana. 

.Escribanía del distrito de Quiapo 14 de Octn 
1885.=-Pedro de León. 

bv) a<>ó (vsa cuiiiBfiBY '.bt el> -íaAoeiíiaen^^H j 
EQ virtud de providencia del Sr. Alcalde mayor i$ 

distrito de Binoudo, recaída en la causa nútn. 5943 con. 
tra el chino Pe-Jaco sobre hurto, se cita y emplaza ^ 
medio de la <Grdceta> de esta Capital, á la ofendida £5, 
fina Santos, que vivía anteriormente en la calle de Ijari 
n ú m . 43, para que en el término de nueve dias, contal 
dos desde la inserción de la presente citación en dicL 
periódico, comparezca en el Juzgado del referido disttitn 
para diligencia de justicia en la citada causa. 

Binondo y oficio de mi cargo á 4 de Novieoibre« 
1885.^Br]gido L i m . 

Por providencia del Sr. Jaez de primera instancia „, 
este distrito, recaída en esta fecha ea las actuaciones pro 
movidas por Catalina Oltso, so^re deo aracion da hereden 
se cita, llama y emplaza á lo^ que se c r e i u con derecli» 
á la herencia dejada por el finado D. Esteban Olaso, pJ 
que por el término de nueve dias, contados desde 1Í 
blioacioo del presente anuncio, lo deduzcan ante 
Juzgado. 

Tundo 4 de Noviembre de 1885.—Por man 
su Sría. , Antonio. Custodio. 

m 

m 

Providencias judiciales. 
Don J e s ú s Calvo Romeral, Alcalde mayor Juez de pri

mera instancia de esta provincia de Cavite, que de es
tar en el pleno ejercicio de sus funciones, el presente 
Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

ausente Cirilo Perlas, (a) Tibo, indio, casado, con Pru
dencia Herrera, de 30 años de edad, de oficio labrador, 
natural y vecino del pueblo de Indan, de! baraugay de 
D . Domingo Rosario, hijo de Nicolás y de Easebia Fe r ré 
que fago en la Plaza del distrito de Joló, para que por 
el término de 30 dias, contados desde la inserción del 
presente en la «Gaceta oficial» do Manila, se presente 
eu este Juzgado á contestar los sargos que contra él y 
otr-'S resulten en la causa núm. 3993 por vagancia, bajo 
apercibimiento de pararle los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en el Puerto de Cavite, á 4 de Noviembre de 
1885.=Jesus Calvo Romeral.—Por mandado de su Sría . , 
Estanislao Hernández . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recaída en los autos de Ja jurisdicción voluntaria 
promovidos por D . Lorenzo Luis Quintana sobre necesi
dad y utilidad de vender un aolar existente en el barrio 
de Meisic del arrabal de Tondo que mide 403 varas cua-

Don J o a q u í n Benevto y Pérez, Alcalde mayor y Jim 
de 1.a instancia de esta provincia, que de estar «1 
pleno ejercicio d e s ú s funciones, yo el Escribano doyfé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á los herelers 

del finado D . Luis Martínez, español europeo, mayor d» 
edad y procesado en la causa n ú m 3135 contra el raisrao 
y otro por exacciones ilegales y abasos, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación dd 
presente eo la Gacela oficial de Manila, se preseutenen 
este Juzgado con los documentos que acrediten la psno-
nalidad para entregarles los muebles siguientes: 

Una cóusola de narra en buen e8tado. = Dos butacas IÍ» 
bejuco de media v i d a . = Do8 id. de madera de id. iá.^ 
Una mesita de tiboro en buen estado y uu tfibuteíesi 
mano en mal estado. 

Cuyos muebles son los mismos que se encuentran defo-
sitados en vir tud de la espresada causa, apercibidos 
de no hacerlo, les parará el perjuicio que en derecho hay 
lugar. 

Dado en la casa Real de Albay 27 de Octubre 4e m 
1885.—Joaquiu Beneyto.-=Por mandado de su Sría., P»1 ^ 
ciano Imperial. 

Don Antonio Montuno Alemany, Teniente Corone 
duade Comandante del primer Tercio de la Gad* 
Civil Jefe del segundo distrito y Fiscal del misuo 
En uso de lns facultades que las Ordenanzas generalt 

del Ejército me conceden, como Jaez Fiscal de la sunî  
instruida contra el Alférez que fué del mis no Tercio 
Urbano Al varea Vázquez y seis Gruardias más, por el de'' 
de lesiones á paisanos, por el presente segundo e"1' 
cito, llamo y emplazo al Guardia licenciado que ^ ^ 
este Tercio Domingo Tagaroma Banganay, para q11* 
el plazo de veinte dias, comparezca en esta Fiscal*111 
prestar su declaración. • - i ,1 í 

Y parrt que este edicto tenga la debida publicidad) 
insertará eo la Gaceta oficial de Manila. 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á 31 de Octubre 
1885.=Antonio Montuno. 

Don Benito Cerrejón y Toronjo, Teniente de la ^.A 
i Compañía del Cuerpo de Carabineros de FilipiQaS J 

de una sumaria 
En uso de las ficultades que las Ordenanzas geaer*», 

[ del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de 'a'u(j¡e| r 
que se instruye contra el Carabinero de segunda de 
Compañía, Juan San Vicente, natural de Tagbilsr»^ jec 
esta provincia, por el delito de primera deserción^cod^ ^ e, 
desde esta Cabecera en donde se hallaba coa su ^ 0 ^ 0 k 
por el presente segundo edicto cito, llamo y ein ĵ.e(liij ^ 
referido Carabinero, para que en el tónnino de vem^^ 
á contar desde la publioacieu del presente edicto. ^ Jaj 
rezca en la casa Cuartel de esta Cabecera, á reSPo0(je D» ^} 
los cargos que en dicha sumaria le resultan, p̂ eS 
verificarlo, le pararán los consiguientes perjuicio^ u 

Y para que conste este edicto y tenga la dao1 ' , ^ 
cidad se fijará en los sitios de costumbre. , jg8l t 

Dado en Iloilo á los 20 dias del mes de Octabre d« 
—Benito Cerrejón. 

Imprenta de Amigos del Pais calle de Anda oúm-


